
   RESOLUCIÓN Nº 351-ACDC-2023.-
         San Luis, 09 de noviembre de 2023.-

VISTO:

El EXD-0000-11070494/23, y;
CONSIDERANDO:
                                                 Que, en act. DOCEXT 3050000/23 Adjuntos, 
obra nota suscripta por la Directora de Extensión del  Instituto de Formación 
Docente Continua San Luis, solicitando acreditación de puntaje para docentes 
que  aprobaron  el  proyecto  de  capacitación  denominado  “CIUDADANÍA 
DIGITAL:  ABORDAJES  PARA EL AULA”, que se  llevó  a  cabo durante  el 
segundo  cuatrimestre  del  corriente  año,  con  modalidad  virtual  y  una  carga 
horaria total de 52.5 horas cátedra;
                                                 Que, en act. DOCEXT 3050000/23 Adjuntos, 
obra  Resolución  Nº  235-ACDC-2023,  por  la  cual  se  avaló  la  propuesta 
mencionada;

Que, en  act.  DOCEXT  3050000/23  Adjuntos, 
obra formulario Anexo IV con la nómina de docentes aprobados;

Que,  los  objetivos  de  la  propuesta  fueron: 
comprender  los  derechos  y  obligaciones  que  los  estudiantes  tienen  como 
ciudadanos digitales; además de los riesgos y oportunidades en el ejercicio de 
la misma. Evalúar las dimensiones implicadas en el ejercicio de la ciudadanía 
digital: protección y seguridad; reflexión y análisis; creatividad y participación. 
Generar propuestas áulicas para promover en los estudiantes el  ejercicio de 
una ciudadanía digital responsable, crítica y reflexiva;

Que,  los  destinatarios  fueron  docentes  del 
sistema educativo provincial y estudiantes avanzados del IFDC San Luis;

Que, en act.  IEVEDU 3054543/23 obra informe 
técnico  del  Área  de  Capacitación  Docente  de  Calidad  determinando  que 
corresponde  emitir  resolución  de  acreditación  para  la  valoración 
correspondiente  conforme  el  Decreto  N°  3548-ME-2019,  apartado 
“Antecedentes de desarrollo profesional”, ítem “Ñ”;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA JEFA DE ÁREA CAPACITACIÓN DOCENTE DE CALIDAD
RESUELVE:

Art. 1°.-   Avalar la nómina de docentes, consignada en el Anexo de la presente 
resolución, quienes aprobaron la propuesta de capacitación 
denominada “CIUDADANÍA  DIGITAL:  ABORDAJES  PARA  EL 
AULA”, que  se  llevó  a  cabo  durante  el  segundo  cuatrimestre  del 
corriente año, con modalidad virtual y una carga horaria total de 52.5 
horas cátedra. -  

Art. 2°.-   Disponer que los docentes que se encuentren comprendidos en la 
nómina  mencionada y avalada en el Art. 1° de la presente resolución, 
reciban el puntaje correspondiente conforme a la valoración 
establecida en el Decreto N° 3548-ME-2019, ítem “Ñ”. –

Art. 3°.-   Hacer saber al Programa Gestión Calidad Educativa, Junta de 
Clasificación Docente Región I y VI, Junta de Clasificación Docente 
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Región II y III y Junta de Clasificación Docente Región IV y V y al 
Instituto de Formación Docente Continua San Luis. –

Art. 4°.-   Comunicar y archivar. -
                      

      
                   Área Capacitación Docente de Calidad

                                   Programa Educación Superior
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                                           ANEXO
Nómina de docentes que aprobaron la propuesta de capacitación denominada: 
“CIUDADANÍA DIGITAL: ABORDAJES PARA EL AULA”, según obra en act. 
DOCEXT 3050000/23 Adjuntos.

Nº Apellido Nombre DNI
1 Aballay Lorena 24,480,027

2 Abdelahad Sabrina Ayelén 26,739,753

3 Arrieta María Angélica 33,539,315
4 Barzola Nadia Pamela 31,399,944

5 Benitez Julieta Alicia 38,993,406

6 Brandi Laura del Valle 22,372,635
7 Brito Iris Elizabeth 20,382,122

8 Canaviri Evelia Susana 27,775,680
9 Castillo Capdevila Cecilia Lorena 26,614,819

10 Daract Laura 26,213,123

11 Diaz Fernanda Beatriz 24,299,314
12 Dutrus Andrea Ileana 25,842,447

13 Ferrero Giuliana 38,418,740

14 Ghio Ayelen 32,393,493
15 Giunta Justina Maricel 30,358,081

16 Horak Quiroga María Belén 42,562,380

17 Maza Rosaura Vanesa 27,145,525
18 Miranda Agustina Belen 41,563,196

19 Perretti Matera Carina 34,060,331

20 Pompas Cynthia Agostina 34,060,331

21 Quiroga Dahiana Soledad 33,958,334
22 Reyero Miriam Elisabeth 33,427,984

23 Sosa Natalia Yisel 33,470,490
24 Sosa Pamela 29,232,217

25 Valdez Betiana Akemi 36,415,049

26 Valle Veronica Elizabeth 34,696,995
27 Vargas Narella 40,842,217

28 Véliz Vanesa Elizabeth 29,882,089
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29 Vieyra Enzo Martín 23,448,172

30 Vivas Lucila Wanda 38,750,979
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